
 

 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

SECRETARÍA GENERAL 

 

RESOLUCIÓN N.° 009 

 

“Por medio de la cual se declaran electos los candidatos a unas representaciones de 

empleados administrativos, docentes y estudiantes ante los comités, comisiones y demás 

cuerpos colegiados que operan en la Universidad de Caldas y se declaran vacías unas 

representaciones”  

 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS, en uso de sus 

atribuciones estatutarias, en especial las conferidas por el Acuerdo 49 de 2018 -Estatuto 

Electoral-, artículos 118, y  

 

CONSIDERANDO QUE: 

 

Mediante la Resolución N.° 002 del 06 de abril de 2022, modificada parcialmente mediante las 

Resoluciones N.° 003 del 25 de mayo de 2022, N.° 007 del 16 de junio de 2022 y N.° 008 del 

21 de junio de 2022, se convocaron unas elecciones de docentes, estudiantes, graduados y 

personal administrativo dentro de representaciones en: (i) Comité de Convivencia Laboral (ii) 

Comité Paritario en Seguridad Social y Salud en el Trabajo -COPASST (iii) Comité de 

Bienestar (iv) Comité de Asignación y Reconocimiento de Puntos Salariales – CIARP (v) 

Comité para la Prevención del Uso y Abuso de Sustancias Psicoactivas (vi) Comité de 

Regionalización (vii) Comité Central de Educación a Distancia (viii) Comité de Gestión 

Ambiental (ix) Comisión de Personal (x) Comité de Equidad y No Discriminación (xi) Comité 

de Propiedad Intelectual y (xii) Comité de Política Cultural.   

 

En la Resolución N.° 006 del 01 de junio de 2022 se declararon los aspirantes válidamente 

inscritos y se dejó constancia de las representaciones en que no existieron postulaciones.    

 

En el cronograma finalmente fijado en la Resolución N.° 008, se dispuso la consulta virtual 

(votaciones) para el día jueves 23 de junio de 2022 entre las 8 a.m. y las 8 p.m. En esta calenda 

se llevó a cabo la consulta virtual -votaciones- a las representaciones aludidas, frente a lo cual, 

conforme al acta de cierre se obtuvieron los resultados que se enuncian a continuación: 
 

 REPRESENTACIONES ANTE EL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

Votación de Plancha única de representación de empleados administrativos: 172.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL LUIS FELIPE RÍOS CALLE 1.053.826.446 

SUPLENTE CAROLINA MUÑOZ RUIZ 30.231.809 

 

Votación de Voto en Blanco: 20.  



 

TOTAL VOTOS: 192.    

GANADORES: Plancha única de representación de empleados administrativos  

 

Votación de Plancha única de representación de docentes: 119.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL MARÍA TERESA RUIZ MOLINA 24.325.715 

SUPLENTE DAMIAND FELIPE TREJOS 

SALAZAR 

1.053.814.340 

 

Votación de Voto en Blanco: 44. 

TOTAL VOTOS: 163.  

GANADORES: Plancha única de representación de docentes  

 

 REPRESENTACIONES ANTE EL COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD SOCIAL Y 

SALUD EN EL TRABAJO -COOPASST- 

Votación de Plancha N.° 1 de representación de docentes: 34.   

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL JULIÁN HARVEY PELÁEZ 

AGUDELO 

4.346.842 

SUPLENTE LUZ HELENA SÁNCHEZ NIETO 30.291.596 

 

Votación de Plancha N.° 2 de representación de docentes: 68.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL MARÍA EUGENIA PICO 

MERCHÁN 

63.276.375 

SUPLENTE ROSA ELENA GONZÁLEZ PÉREZ 41.520.045 

 

Votación de Voto en Blanco: 61.   

TOTAL VOTOS: 163.  

GANADORES: Plancha N.° 2 de representación de docentes  

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ DE BIENESTAR 

Votación de Plancha única de representación de empleados administrativos: 170.  



 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 

ARANGO 

10.258.744 

SUPLENTE JESÚS ANTONIO ALZATE 

GALLEGO 

10.254.286 

 

Votación de Voto en Blanco: 22.   

TOTAL VOTOS: 192.  

GANADORES: Plancha única de representación de empleados administrativos  

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE 

PUNTOS SALARIALES -CIARP- 

Votación de Plancha única de representación de docentes: 125.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL LORENZO JULIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ 

78.023.653 

SUPLENTE JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ 

OSORIO 

10.284.473 

 

Votación de Voto en Blanco: 38.   

TOTAL VOTOS: 163. 

GANADORES: Plancha única de representación de docentes   

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ CENTRAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

Votación de Plancha N.° 1 de representación de estudiantes: 99. 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL LIDA AMPARO PARRA GARZÓN 1.054.570.002 

SUPLENTE LISBETH YICELA RUIZ 

MOSQUERA 

1.007.400.271 

 

Votación de Plancha N.° 2 de representación de estudiantes: 7.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL NATALIA VARGAS ESPITIA 1.054.568.596 



 

SUPLENTE JULIÁN CAMILO GRAJALES 

BETANCUR 

1.088.345.036 

 

Votación de Plancha N.° 3 de representación de estudiantes: 17.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL VALERIA ALEJANDRA 

HERRERA MAHECHA 

1.054.569.985 

SUPLENTE STEVEN GIRALDO ORTIZ 1.054.558.388 

 

Votación de Voto en Blanco: 16. 

TOTAL VOTOS: 139.    

GANADORES: Plancha N.° 1 de representación de estudiantes 

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMISIÓN DE PERSONAL 

Votación de Plancha N.° 1 de representación de empleados administrativos: 11.   

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL DANIEL MARTÍNEZ MUÑOZ 10.279.612 

SUPLENTE HUMBERTO HIGUTA 10.282.770 

 

Votación de Plancha N.° 2 de representación de empleados administrativos: 13.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL GABRIELA MARÍN MUÑOZ 25.233.205 

SUPLENTE PEDRO PABLO PACHÓN 

SÁNCHEZ 

10.267.717 

 

Votación de Voto en Blanco: 5.   

TOTAL VOTOS: 29.  

GANADORES: Plancha N.° 2 de representación de empleados administrativos y Plancha N.° 1 de 

representación de empleados administrativos   

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ DE EQUIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

Votación de Plancha N.° 1 de representación de estudiantes: 283.   

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 



 

PRINCIPAL SILVANA CHAVEZ ARAUJO  1.086.896.840 

SUPLENTE VALENTINA GALVIS NIETO 1.112.148903 

 

Votación de Plancha N.° 2 de representación de estudiantes: 174.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL CRISTIAN JACOBO MEJÍA 

RESTREPO 

1.053.828.393 

SUPLENTE JUAN ESTEBAN AMAYA 

RAMÍREZ 

1.002.939.080 

 

Votación de Plancha N.° 3 de representación de estudiantes: 174.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL ESTEFANÍA BERMÚDEZ 

MOTATO 

1.053.830.483 

SUPLENTE MATEO RAMOS GÓMEZ 1.192.801.313 

 

Votación de Voto en Blanco: 285.  

TOTAL VOTOS: 916.  

GANADOR: Voto en Blanco  

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

Votación de Plancha única de representación de docentes: 98.  

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL JULIAN GUILLERMO BRAVO 

DUSSAN 

1.032.465.973 

SUPLENTE DANIEL VICK GUTIÉRREZ 1.018.415.325 

 

Votación de Voto en Blanco: 65. 

TOTAL VOTOS: 163.    

GANADORES: Plancha única de representación de docentes  

 

 REPRESENTACIONES ANTE COMITÉ DE POLÍTICA CULTURAL 

Votación de Plancha única de representación de estudiantes: 523.  



 

ASPIRANTE NOMBRE CÉDULA DE CIUDADANÍA 

PRINCIPAL JUAN DAVID OCAMPO 

GONZÁLEZ 

1.055.751.526 

SUPLENTE JHON EIDER CASTAÑO 

SÁNCHEZ 

1.053.863.549 

 

Votación de Voto en Blanco: 393.   

TOTAL VOTOS: 916.    

GANADOR: Plancha única de representación de estudiantes 

 

Partiendo de las exposiciones precedentes, se declararán electas las planchas a las 

representaciones que obtuvieron el mayor número de votos y que hubiesen superado el voto en 

blanco.  
 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Declarar electas dentro del proceso electoral de comités, comisiones 

y demás cuerpos que operan en la Universidad de Caldas, las planchas conformadas por las 

señoras(es) que se enlistan a continuación: 

 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

-RES. 543 DE 2007, ART. 11- 

 

Plancha única de representación de empleados administrativos:  

PRINCIPAL LUIS FELIPE RÍOS CALLE 1.053.826.446 

SUPLENTE CAROLINA MUÑOZ RUIZ 30.231.809 

 

Plancha única de representación de docentes: 

PRINCIPAL MARÍA TERESA RUIZ MOLINA 24.325.715 

SUPLENTE DAMIAND FELIPE TREJOS 

SALAZAR 

1.053.814.340 

 

 

COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD EN EL TRABAJO -COPASST 

-RES. 1359 DE 2019, ART. 1- 

 

Plancha N.° 2 de representación de docentes: 

PRINCIPAL MARÍA EUGENIA PICO 

MERCHÁN 

63.276.375 

SUPLENTE ROSA ELENA GONZÁLEZ PÉREZ 41.520.045 

 

 

 



 

COMITÉ DE BIENESTAR 

-ACUERDO 05 DE 2018 DEL CS, ART. 9- 

 

Plancha única de representación de empleados administrativos: 

PRINCIPAL JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 

ARANGO 

10.258.744 

SUPLENTE JESÚS ANTONIO ALZATE 

GALLEGO 

10.254.286 

 

 

COMITÉ DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTOS SALARIALES -CIARP 

-ACUERDO 46 DE 2009 DEL CS, ART. 1- 

 

Plancha única de representación de docentes: 

PRINCIPAL LORENZO JULIO MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ 

78.023.653 

SUPLENTE JOSÉ FERNANDO RAMÍREZ 

OSORIO 

10.284.473 

 

 

COMITÉ CENTRAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

-ACUERDO 20 DE 2010 DEL CS, ART. 4- 

 

Plancha N.° 1 de representación de estudiantes: 

PRINCIPAL LIDA AMPARO PARRA GARZÓN 1.054.570.002 

SUPLENTE LISBETH YICELA RUIZ 

MOSQUERA 

1.007.400.271 

 

 

COMISIÓN DE PERSONAL 

-ACUERDO 14 DE 2010 DEL CS, ART. 18- 

 

Plancha N.° 2 de representación de empleados administrativos: 

PRINCIPAL GABRIELA MARÍN MUÑOZ 25.233.205 

SUPLENTE PEDRO PABLO PACHÓN 

SÁNCHEZ 

10.267.717 

 

Plancha N.° 1 de representación de empleados administrativos: 

PRINCIPAL DANIEL MARTÍNEZ MUÑOZ 10.279.612 

SUPLENTE HUMBERTO HIGUTA 10.282.770 

 

 

COMITÉ DE EQUIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

-ACUERDO 35 DE 2021 DEL CS, ART. 12- 

 

Voto en Blanco 

 

 

 

 

 



 

COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

-ACUERDO 34 DE 2021 DEL CS, ART. 36- 

 

Plancha única de representación de docentes: 

PRINCIPAL JULIAN GUILLERMO BRAVO 

DUSSAN 

1.032.465.973 

SUPLENTE DANIEL VICK GUTIÉRREZ 1.018.415.325 

 

 

COMITÉ DE POLÍTICA CULTURAL 

-ACUERDO 04 DE 2014 DEL CS, ART. 14- 

 

Plancha única de representación de estudiantes: 

PRINCIPAL JUAN DAVID OCAMPO 

GONZÁLEZ 

1.055.751.526 

SUPLENTE JHON EIDER CASTAÑO 

SÁNCHEZ 

1.053.863.549 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Declarar desierto el proceso electoral de comités, comisiones y 

demás cuerpos colegiados, respecto de las representaciones que se enlistan a continuación: 

 
-COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD EN EL TRABAJO -COPASST: Una (1) 

plancha de representación de los docentes por no haber superado la votación del voto en blanco y Una (1) plancha 

de representación de los empleados administrativos por ausencia de postulaciones.  

 

-COMITÉ DE BIENESTAR: Una (1) plancha de representación de los estudiantes de posgrado, Una (1) plancha 

de representación de los estudiantes de pregrado, Una (1) plancha de representación de los estudiantes de 

programas especiales y Una (1) plancha de representación de los docentes por ausencia de postulaciones.    

 

-COMITÉ DE ASIGNACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE PUNTOS SALARIALES -CIARP: Una (1) 

plancha de representación de los docentes por ausencia de postulaciones.    

 

-COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN DEL USO Y ABUSO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS: Una (1) 

plancha de representación de los estudiantes por ausencia de postulaciones. 

 

-COMITÉ DE REGIONALIZACIÓN: Una (1) plancha de representación de los docentes, Una (1) plancha de 

representación de los graduados de programas ofertados en región y Una (1) plancha de representación de los 

estudiantes de programas ofertados en región por ausencia de postulaciones. 

 

-COMITÉ DE GESTIÓN AMBIENTAL: Una (1) plancha de representación de los docentes y Una (1) plancha 

de representación de los estudiantes por ausencia de postulaciones.  

 

-COMITÉ DE EQUIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN: Dos (2) planchas de representación de los estudiantes 

por no haber superado la votación del voto en blanco y Dos (2) planchas de representación del personal 

administrativo por ausencia de postulaciones. 

 

-COMITÉ DE PROPIEDAD INTELECTUAL: Una (1) plancha de representación de los estudiantes y Una (1) 

plancha de representación de los graduados por ausencia de postulaciones.   

 

-COMITÉ DE POLÍTICA CULTURAL: Una (1) plancha de representación de los graduados por ausencia de 

postulaciones.   

 

 

ARTÍCULO TERCERO. Declarar vacías por el término de un año, contado a partir de la 

fecha de ejecutoria de este acto administrativo, las representaciones enlistadas en el artículo 



 

segundo. Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en el inciso segundo, art. 38 del Acuerdo 

49 de 2018 -Estatuto Electoral-, en tratándose de un segundo proceso eleccionario para proveer 

las representaciones vacantes y vencidas en los comités, comisiones y demás cuerpos 

colegiados que operan en la Universidad de Caldas1. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar esta decisión a las personas citadas en el artículo primero.   

 

ARTÍCULO QUINTO. Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 

reposición, el cual deberá interponerse conforme a lo establecido en la Resolución N.° 008 del 

21 de junio de 2022.  

 

Igualmente los documentos asociados a este proceso electoral pueden ser consultados en la 

página web institucional, mediante el enlace: https://www.ucaldas.edu.co/portal/convocatoria-

ofertas-publicas/#1610634901477-734c20af-65b9  

 

 

Dada en la ciudad de Manizales, a los (24) días del mes de junio de 2022. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

CAROLINA LÓPEZ SÁNCHEZ 

Secretaria General 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Véase, las Resoluciones N.° 012 del 28 de octubre de 2021 y N.° 015 del 02 de diciembre de 2021, 
concernientes al primer proceso eleccionario.  

https://www.ucaldas.edu.co/portal/convocatoria-ofertas-publicas/#1610634901477-734c20af-65b9
https://www.ucaldas.edu.co/portal/convocatoria-ofertas-publicas/#1610634901477-734c20af-65b9

